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St:cl:ETAl\l,\ DE CBI.\IU Y GOillEHXO 

DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

El Excmo. señor Ministro de Gracia 
y Juslici.a, con fecha 30 de enero pró
ximo , ha comunicudo ú S. Em. • el 
Cardenal Arzobispo mi señor la Real 
órclen circular siguiente: 

«lle da1lo c11enta ,\ la Reina (11. D.g.) 
del cspe<liente instruido con motivo· de 
la equivocacion material en que se in
currió en la imprenta de Cruzada al 
verificar la impresion de una parte de 
las bulas de vivos de la publicacion de 
,t 836, señalando la limosna de 18 rs. 
en vez de la <le 3 rs. que correspondía; 
y enterada S. M. y do acuerdo con lo 
propuesto. sobre el particular poi· el 
M. R. Arzobispo de Toledo, en con
cepto de Comisario general de Cruzada 
en lo espiritual, y con lo informado por 
la Ordcnacion general de pagos de este 
Ministerio, se ha servido autorizará los 
i\f. H. Arzobispos, R. Obispos y Vica.rios 
capitulares Sede vacante, para que por 
si ó por medio de los Arciprestes ó Pür
rocos, puedan enmendar dicha equivo-

cacion , poniendo una ·nota al pié Je las 
que tengan la limosna de ,18 rs., en que 
se esprese « Va/ya 11or la limosna de 3 
rs. vn. »=De .Real úr<len lo comunico ú 
V·. Em. • para su inteligencia y fines 
consiguientes.» 

En su virlud , S. Em. ª se ha servido 
anftrrizar á los seíiores Púrrocos y Ecó
nomos para que estampen la nota que 
se previene en lodos los s·umarios equi
rncados que hubiere en sus respectivos 
pueblos , ,\ escepcion de· aquellos en 
donde residan los señores Arciprestes, 
que lo verificarán éstos en los términos 
espresados. Y de órdcn Je S. Em. • se 
insPrta en el Boletin Eclesiúst icu del 
Arzobispado para los efectos consiguien
tes. ~faclrid ti de febrero <le ,t 8ti6.= 
A11to11io Aguado. 

Habilitacion genernl del Clero ele la 

1n·ovi1Ícia ele Granada. 

Los señores partícipes del presupuesto 
eclcsiúslico que teogan que nombrar. 
apoderado para el percibo de sus habe
res en esta Ifabilitacion , se sujetarán 
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en un to<lo á lo que previene ol art. 1 ,~ 
de la lnstruccion de 31 de diciembre 
últin10, y" cuyo contesto es el siguiente: 

«Este uombrnrniento habrá <le hacerse 
>> por i11strnmenlo público ó por oficio 
» del partícipe al Aúministrad11r econó
» mico, escrito•en papel del sello cuarlo 
>> y autorizado con el V.º D.º del Alculdc 
))del pueblo. El interesado harú en este 
» documento la dcclaracion siguiente: 
>, Declaro bajo mi responsabilidad 110 per
)) cibfr otra cantidwl de fondos generales, 
» provinciales ni municipales, mas r¡11e 
>, la r¡ue se espresa en este poder (ó auto
))l'izacion) , facultcwdo á mi represen
" tan/e parn estamparlo asi en la respec
» tiva nómina ó recibo. El Administrador 
» remitirá dichos documentos al Ilabili
»tado para que le conste y los acompaiie 
» ú las nóminas ó notas respectivas, que
» dando con una copia de ellos para su 
»conocimiento.» 

Granada 27 de enero de 18oG. = 
Manuel Lopez Moreno. 

LA VOZ DEL CATOLICIS}IO, 
IÍ DEFll'.liSA IJE J..\ DEFl:SICIO:S DOGlÜTICA DE J.A IN
MACl'.L.\D.\ CO:SCEl'CIO:S DE LA S.\:STÍSDI.\ YÍRGE'.li 
~L\IIL\, Y HEFLT.\CIO:>ó DE LAS llOCTl\11'óAS DEL SE~OR 

J. J. Y T. ESPl;ESTAS E:S El, FOLLETO i'iUIDAD 
DE LA IJECLAIUCIO:"í llOG)l,\TICA. 

POR DON ANTONIO ROMERO, 

c.cc/a.us/rado de carmrlitas desca/::;os y c:c-lectol' 
de Teoloyia y Fi/osofiia. 

{Conlinuacion.) 

Siendo doctrina inconcusa, admitirla 
por todas las escuelas, y defendida por 
unanimidad como de fé por los teólogos, 
que la Iiula dogmútica de la Santa Sede 
acPptada por el consontimiento tácito de 
la mayoría de los Obispos, es regla de 
fó en la lgle;;ia católica; s no pudiendo 
haber duda alguna que la bula de N.S. P. 
.Lcon X , en la cual se condenaban algu
nos de los errores de Lutero , ha sido 

aceptada por toda la Iglesia católica, co
rno lo demuestra el hecho de haber todas 
las Iglesias scpnrndi.) de su cornunion á 
los luteranos, teniéndolos por verdade
ros herejes much0s años antes de la ce
lcbracion del concilio de Tren lo: pondrth,:, 
mos aquí algunas proposiciones Je las 
condenadas, para que se vea que son 
insostenibles de lodo punto las siguien
tes. Proposieion 27. Es ci~rto, decía Lu
tero, 911e ni la Iglesia ni el Papa tienen 
facultad para declarar arlírnlos de fé, ni 
de dar leyes sobre las costumbres. Propo
sicion 28. Si el Papa con gran parle de 
la Iglesia siente de este ó ele o/ro modo, 
aun cuando sea infalible, 1w es ¡1ecado 
ni liereyía sentir lo contrario ... hasla qué 
sea determinado por un concilio univer
sal lo r¡ue se ha de seguir ó reprobar. 
Todas las proposiciones contenidas en la 
bula dogmútica de Leon X, fueron con
denadas respectivamente, como herc~
ticas, escandalosas, falsas, ofensivas ú 
los oídos piadosos, seductoras.de los sen
cillos y contrarias á la verdad católica. 
De consiguiente, la doctrina de que el 
Papa no ha podido decidir la Inmacula-
da Concepcion de María Santísima, y 
que esta decision en nada amengua la 
libcrta<.I que antes tcniau los fieles para 
creer ó no creer; está clara y espresa
menle comprendida en el anatema de la 
Santa Iglesia fulminado contra Lutero y 
cualquiera que enseñe esta reprobada 
doctrina. 

El folletista nos asegura que es cató
lico , y nosotros hemos dado asenso con 
sinceridad y verdad á su palabra; pero 
si esta confesion es sincera y cree lo que 
enseña nuestra Santa Madre la Iglesia, 
su doctrina es de todo punto he.terodoxa, 
y no pocas veces es algo mas avanzada 
que la Je los nova<lares de los últimos 
tiempos. Por tanto, dando crédito á su 
palabra y precisados á juzgar por sus es
critos, es indispensable confesar que el 
caudal Je voces de que dispone y la ig
norancia· de las verdades católicas, le 
conducen {1 cada · paso á producirse en 
contradicion de las verdades reveladas. 
Ignora hasta el lenguaje usual del catoli
cismo, y se le mira con compasion sos- . 
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lener lo que no enlicncle. Nos csplicamos autorizarse con ella para rechazar en ca
de este modo, porque nos dice que Eybel so alguno una decision dogmática. Mu
ha sido condenado por el Papa y no por cho asegurar es esto; convenimos en 
la Iglesia, y se las tini á mayores con los que, entre los sectarios del ultramontis
que han dicho que está condenado por 1110, nadie ha dicho jamás· cosa se me
la iglesia. ¡ Por la Iglesia I Sí señor, y ya jan le, ni mucho menos; pero entre los 
que Vd. ignon\ra la doctrin~1 de la Igle- que sostienen la regalía es doctrina cor
sia, no pensábamos ignorára lo que en- riente la quese combate, y nadie ha he
seña Tamburini y comparsa, aunque á cho cscepcion de las decisiones dogmá
su modo. ticás, pues no había mólivo pat·a ello.» 

No entramos ahora á examinar l,Ollo Pero sin duda es mucho mas asegurar y 
lo que nos dice el folletista sobre el exe- manifestar crasísima ignorancia, se¡;un 
quatur regiwn de la bttla, pues en cuan- costumbre, en todo lo que nos propone 
to ü las gratuitas é inoportunas suposi- el folletista, en un lodo contrario á la 
ciones del autor para alarmar al gobier- escuela más regalista, con tal que sea 
no de S. M.C., ~s:tamos persuadidos c¡úe Céllólica. Creemos que el folletista no ca
tan errados consejos jamús hallar{m aco- 1il1eará de ultramontano al Excmo. Señor 
gida en los cornzones católicos(!). Los ministro de Gracia y Justicia, y cslraña
Excmos. señores Ministros saben muy mos ·mucho ignorára ·1a doctrina de este 
bien que es un dogma de nuestra santa canonista , que en sustancia enseña la 
religion, que el Homano Pontífice ha re- misma doctrina de la Esperanza en la 
cibido de Dios la Suprema autoridad pa- presente malcría. El señor Aguirre, lia
ra gobernar la Iglesia uni\'ersal y ense-• blündo del pase régio en ·su Febrero re
ñar ú lodos los fieles, y en su alla ilus- formado, tomo 7. º, edicion de 18-i-5, se 
lracion y sabiduría, distinguiendo los de• ·espre:-a ~e este modo: cuando las letras 
rechos de la l\eligion y del Estado, dan\ n apostólicas versan sobre doyma, se las 
;\ .Dios lo.que es de Dios, y al César lo debe prestai- dcscle luego obediencia, sin 
que es del César. otro exámcn. ¿ Y cómo podia suceder de 

Nosotros, que en ·nuestro humilde otro modo? Para que una bula dogmá
opúsculo habíamos cuidado escrnpulosa- tica pudiera ser retenida por la aulori
mente, que cuanto dijéramo~ corrcspon- dad temporal, como pretende el follo
diera exactamente al título que adoptú- lista, era preciso ~ancionur de antemano 
ramos, 1rnda dijimos Jel e.rewatur ó be- la herélica doctrina_, Je que el dogma 
neplácilo régio para la obligacion de obe- 1 puede ser definido ó modificado por la 
decer los fielos lo ordenado y mandado I autoridad temporal. · 
en las bulas Pontificias. Por este motirn Es tan absurda y falsa, sin el menor 
habíamos leido con cuidado la parte doc- apoyo en al¡:;1m canonista católico, la 
trinal del folleto, dejando casi dcsaper- doctrina del folletista, que no podrá se
cibido cuanto decia del pase, y mas ñalarse autor católico, aun el mas acér
cuando veíamos que no hacia mas que rimo regalista, que hablandn de las bu
falsas suposiciones para divagar {1 su an- las dogmátieas de los sumos pontífices, 
tojo. Mas dcspucs caímos en la tcntacion no sicnlecomo principio indubitable, que 
de leer cuan lo decia el señor J. J. y T., aun cuando se hallen en ellas algunas 
y hallamos qtie en la pág . .26 se esplica cláusulas opuestas á las regalías, no se. 
de este modo; « Asegura la Esperanza debe juzgar por eso que hay causa legí
qne por mucha latitud que se dé ú la re- lima para negar el pase, cuando se re
galía del exec11alur, nadie ha dicho ja- conoce y sabe que no contienen otra co
müs que pueda el gobierno temporal sa qne una definicion dogmútica. Estas 

· cláusulas, dicen los canonistas, son vi

( i) En eíeclo, el dia 9 de Mayo :;e ha pu
blicado en el perióclico oficial la hula de la 
Purísima Concepcion. 

ciosas; pero no vician: i·itiosae s1111t, et 
non viliant. 

Concluiremos .esta materia con la doce 
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trina de un nulor, que no puede el fo- un Juez visible, siempre su6sistenle, que, 
llclisla calificar de ultramontano, y que sin necesidad de reunir un Concilio ccu
lia consagrado desgraciadamente su plu- ménico, ha recibido de Jesucristo la pie
rna para dar nlgun colorido al borron, nitud de la potestad para regir y gober
q11e mira el follotista como la púgina mas nar la Iglesia universal, y corno Supre
glorio~a de la historia de Francia. Sin 1110 Gerarca de ella, decide solemne é 
dnda c¡ue esta página será algo gloriosa, irrevocablemente las controversias dog
pon111e todos los autores de la declara- máticas. Esto lo hemos demostrado por 
cion galicana cantaron humildemente la el testimonio de la sagrada Escritura, 
palinodia. El autor se los Pensamientos por la doctrina de los santos Pa(.l'res, por· 
teolúyicos, se espresa de este modo: «La los pionumcnlos de la tradicion, por el 
fuerza que tienen las leyes del príncipe, C'jemplo Je los Concilios generales, por 
uo viene de que la potestad Pontificia la confcsion de los mismos herejes, y 
recomiende la ol.Jserrnncia á sus o\'cjas, por la prüctica perpétua y constante de 
como ni la fuerza de las leyes de la Jgle- la Iglesia: títulos 3loriosos, que afian
sia viene de la autoridad del príncipe zan nuestra fé y no:; cridencian de siglo 

· que obliga {i sus súbditos á sujetarse ü en siglo, subienqo hasta los Apóstoles, 
ellas; cada ley tiene su vigor por la au- que es enteramente falso y opucsto.á la 
loridacl de aquel que la establece. Por doctrina católica, c¡11e sea necesario 1111 

esta rnzon, es aniquilar la·auloridad de Concilio ecuménico para decidir y tcrmi
la I¡:;lcsia, y lrat¡¡r la religion como si nar solemne é irrevocablemente las con
fuera un establecimiento político, el pen- lroversias dogmáticas, y zanjar las cues
sar que una bula e_spedida por la Santa tiones en materia de l'é. Por tanto no nos 
Silla no puede obligar á los fieles en el puede quedar dudn alguna de la validez 
foro interino de la conciencia ..... si no de la definicion dogmútica, por la cual 
está n1 gistrada en las córtes soberanas se nos propone creer que la Santísima 
del reino. La verdad de la dóctrina ca- Vírgcn ha sido concebida en gracia, sin 
tólica no depcntle de las formalidades de haber contraído la mancha del pecado 
los reinos.-Para que un decreto de la originar. 
Iglesia llegue- i\ ser ley de Estado, es sin 
tiuda nec¡;sario el consentimiento dt) la 
potestad civil; pero no es este el motivo 
de la sumision interna que los fieles dc
beu al juicio del cuerpo de los obispos 
en punto de doctrina. «Esta es la doc
trina calólica, y de la que está conven
cido íntiman1ente eJ pnehlo español, co
rno lo ha demostrado en estos uias, ol.Je
dcciendo interiormente y rindiendo fer
vorosos cultos al Todopoderoso, al·pun
to q 11c est11 vo cierto de que la San la Se
de babia declarado q11e la Santísima Vir
gen María fué concebida sin la mancha 
.del pecado original. 

O, S, C. S. R. E. 

Creemos haber refutado los aparenles 
argumentos con que intentaba el sCiior 
.J. J. y T. prohar la nulidad de la defiui
cion dogmútica de N. Smo·. P. Pio XI, 
acerca de la Purísima Concepcion de la 
l\ladrc de Dios y nuestra; al mismo tiem
po que hemos dcfcnclido la verdad cató
lica y dcmo:;lrado c¡ue fil la Jgle~ia hay 

ADICJON 1." AL AH.TÍCULO JIJ; 

Que la declaracion del clero de Fran
cia fueré;l una verdadera apostasía de la 
doctrina constante y perpélua de los 
diez y siete siglos de la Iglesia, lo de
muestra el esclarecido Jacinto Serry en 
su apéndice histórico Je la mente de la 
Jglesia galicana y. de la U ni vcrsidad de 
París acerca de la infalibilidad de Roma
no Pontífice. Con muchos.é incontesta
bles lesiinionios de toda la lf,;lesia gali
cana y de In Universidad de París prue
ba siglo por siglo hasta llegar al mio do 
,1682, que la Iglesia de Francia siempre 
habia reconocido y defendido la infalibi
lidad del Pup.:i. Muzzurclli, en su obra 
el úuen uso de. la lqgiw en malei:ia de 
religion, ha reunido una multitud de 
testimonios que evidencian esta verdad. 
Don Nicolús de Bois, catedrático de pri-
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ma en la Universidad <le Lovaina, pu
h_licó unas consultaciones teoló3ico-ju
rh,las, en las cuales por los cünones y la 
l1istoria pueba procediendo de siglo en 
siglo, que desde el principio de la Igle
sia galica era lanla la autoridad del Sumo· 
Pontífice, cuya autoridad estaba apoya
da en la costumbre perpétua y c1~ el con
sentimiento unünime, que en materia de 
fé y de costumbres los obispos consulta
ban al Papa y esperaban su follo para 
obrar en un todo arreglado á él. 

rebautizaran , y solo se les impusiera las, 
manos con arreglo á la antigua tradicion, 
será siempre. una prueba irrcfrn;qnblc y 
acaso ~no de los mus incontcstnblcs y 
fuertes ar¡,;umcntos, que examinHdo con 
imparcialidad, nos demuestra la compe
tencia, derecho y suprcllla autoridad del 
Ilonwno Pontífice para terminar las con
lroversi¡¡s dognüHicas, y decidir y defi-
1iir solemne é irrevocalilcmc11te 111 ver
dad católica. ¿Que sucedió en la I¡,;lesia 
u'niver:Sal luego que resonó la·cf,,~rmina
cion del su_cesor tic San Pedro? Se obe
deció: su decision, :-u e11sc1ianza, ,. doc
trina rn admitió como di\'ina. Pa¡;a Ste
phanus ....... snnxit. ..... (}11i ergo t1111c 
tune w1iversi negotii <':ritas? renlenta 
ést anlir¡11itas, el exploso est 11ovitas: 

ADICION 2.º AL ARTÍCULO IIL 

En el ar!. 3. º, lwblandil de la aprol>a
cion do la carla de San Leon por los 
PP. tlcl Concilio de Calcedonia. se dice 
que oida, dijeron: anatema al r¡ue no lo 
crea; así ha hablado Pedro por Lean: 
falta el comprobante de tan mélgnííico 
testimonio, y hay que ,aü?dir la cita de 
este modo: Harduino, actg de los conci-
lios, lomo 2. º · 

En la respuesta de los argumentos, 
respondiendo al de San Cipriano, des
pues del período; nada mas lógico, qui} 
hubiera errado resistiendo, como_ c1Tó 
rebautizando, etc. 

Al raciocinar de esltJ modo estamos 
muy distantes de pretender confundir tl 
San Cipriano y <lemas Obispos Africanos 
con los herejes y refractarios é\ las deci
siones de la Iglesia; la fuerza de nuestro 
argumento la penetra y comprende el 
mas sencillo, así como conoce la sofiste
ría y falsos raciocinios del nulor de la 
nuli<lad. La conduela del Papa San Este
ban, que se opone á las determinacio
nes del concilio de CartDgo con la mis
ma fortaleza y constancia que aiios an
tes.se opusiera á la falsa doctrina de-al
gunos obispos orientales, pürque como 
salvador y custodio del dogma, nada 
omitía, segun la bella esprcsion de Vi
cente de Lerin, para trasmitirá los hijos, 
la misma fé que había recibido de sus 
padres, mandando á la Iglesia unirer
sal, que al mlmitir en su grc111io á los 
herejes conrcrtidos, que l1a1Jian sido 
bautizados en el augusto no111bre de la 
Sanlísíma Trinidad, de ningun morfo los 

Vicente de Lcrín, Conmonitorio ,J.º, c. 9.º 
, Pero ni Sau Cipria no, ni ;;11 ~ínodo, se 
sometieron llllllediatamcntc á la dutcrmi
nacion y <lccision del Papa Sai1 Esteban, 
dice el folletista. Por no enlrar en tan 
complicacla y oscura cue:-lion, demos por 
cie·rta la desobediencia que se supone, 
¿se puede sacar de ella algun ,irgumenlo 
en contra de la Suprema auloridad del 
Vaticano para decidir v terminar las con
troversias dog111úticá's·? El sciior de la 
nulidad nos protesta y asegura que como 
católico reconoce en el Concilio ec11111é-
11ico la Suprema aulorid,1d para termi
nar las disputas pertcnccicnks ü la reli
gion, y para definir y d('cidir el ~ltigma, 
de su'Crte, c¡ue lodo aquel que no se rn-
111cla á sus decisiones, scrú ~cntll y pu
blicano; sin embargo, salll'111os por la 
historia que algunas IglL'si,lS parti~ula
rcs, y especialmente la galicana, ni obe
deció ni admitió en alguno::: a1ios las de
cisiones del quinto Concilio géneral. ¿No 
Sl)rÍa un argumento lllllY fríYolo, dC'I to
do inepto, pretender por este h<'cho des
conocer la i1;fo[ible autoridad de los Con
cilios generales? Y cuidado rp1e en la 
apariencia lie1ic mas vi:-o de verdad este 
hecho que el Pjemplo· de San Cíprinno, 
<1ue ü cnda lllnmento alegan lús enemi
gos de l.íl Suprema auloridad del Homa
no Pontífice. A los obi,~pos africanos :-e 
les conminó con la c~comunion y se lt•~ 
111iraha como desohediC'ntcs en 1nas ó 
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rnenos grados, lo que prueba la aulori- saliñada refulaciori no nos hemos pro
da<l que se intenta negar; pero las Igle- puesto olro objeto que la defensa del dog
sias particulares, que no habían admiti- ma y la utilidad Je nuestros hermanos, 
do el Concilio V ecuménico, jamús fue- esperamos la indulgencia de nuestros 
ron conminadas con la cscomunion; te- lectores, si somos algo difusos con el fin 
nian la misma fé y los mismos sentimien- tic lograr de e:llos la mas íntima convic
tos que la Iglesia universal: creían la in- cion. ¡ Qué distante estaba San Cipria no 
folibilida<l e.Je un Concilio ecuménico; pe- de juzga_r, que la cucstion que se agita
ro por 1111 error de hecho jnzgaban que ha pertenecía al dogma 1 «Nosotros, de
el c¡uinto Concilio no habia sido general, cía escribiendo á Juba ya no, guardamos 
y por lo mismo rechazan sus decisiones. con paciencia y mansedumbre-la caridad 
¡ Cnn q•é facilic.Jad por este camino se del únimo, el honor del colegio, el vín• 
c.Jc:;lruyc y pulveriza el argumento que culo de la fé, y la concorc.Jia del Sacer
sc pretende sacar de la conduela de San docio.» En la alocncion á su tercer Con
Cipriano y otros Obispos de Africa en la cilio se espresaba así: « ú nadie juzga
cuestion de la rcbautizacion ! San Cipria- mos; á nadie, aunque sienta lo contra
no y demús colegas sabian mu:,• bien y rio, separamos de nuestra comunion.» 
lo enscüaban á los fieles c¡ne todo cris- ¿Puede manifestar mas claramente el 
tiano debe sumision al Papa, el cual co- santo rn,írtir la íntima persuacion de que 
mo Vicario de Jc:;ucristo, tiene la Su pre- la cueslion que se ventilaba, no era de 
ma poleslatl para ordenar y_ mandar en las que pertenecen al dogma, ó á la fé, 
toda la Iglesia universal: que no puede sino únicamente á la disciplina, en la 
hacer~e la ilnsion de creer pertenece á cual cabe varia.cion, y tiene grande fuer
la Iglesia, el que abandona la Cátedra za·ta costumbre de cada Iglesia? Ya co
do Pedrn, sobre la cual está fundada la noccní el 'folletista, si ha leido algo de 
Iglesia: qtti calhedramPetri, wper quam San Cipriano. que esle santo que con 
fw1datn est ecclcsia deserit, i11 ecclcsia tanto horror miraba ú los herejes, no hu
se cssc non confidal: San Cipria no, en el bieramanlenido la comunion con los que 
libro de la unidad de la Iglesia. Pero sus- sentian al contrario, ni hubiera pcrmili
citada la cueslion de la rnbautizacion pa- do juzgar contra su dictúmen si hubiera 
decieroa una equivocacion, cayeron en crciclo que en ello se oponían ¡\ la fé ca
un error que en cierto modo podernos tólica. De suerte, que la resistencia de 
llamar de hecho: pensaban que se lrala- Cipriano en nada debilita la <lecision dog
ba de una cucstion de c.Jisciplina partí- 111útica del Sumo Pontífice, como ni la 
cular, ia qüe podia ser diversa y dife~ de la Iglesia de Francia la autoridad del 
rc·nle eu cada Iglesia segun el uso y cos- quinto Concilio ecuménico. Al contrario, 
lumbre. Léanse las supuestas carlas de . todas las Iglesias del orbe católico rcve
Sau Cipriano 1í Julrnyano y las actas de renciaron y abrnzaron la determinacion 
los Concilios de Cartago, y la simple lec- del Papa San Esteban; y reconociendo 
tura bastan\ para con\'cnccrse dé csla su Suprema auLoridad para definir y de
verdad. El santo múrtir se espresa con cidir el dogma, le rogaron y snplicarcin, 
l,rnla claridad, c¡ue del.Jcn quedar a\'cr - especialmente la Iglesia de Alejaml~ía, 
;.;onzados y confundidos los discípulos ele que pues los obispos africanos creían se 
Jansenio y Qnesnel, que tan ignorante trntaba e.Je un pnnlo de disciplina y no 
como impíamente intentan eludir los ra- del dogma, usúra con ellos de una pru
yos del Vaticano y alucinnr ú los senci- denle dispensacion y economía, no de
llos con el cjemplo-supue~Lo, ejemplo del jando caer sob_rc ellos los terribles rayos 
mismo que', dceia ú todos los cntólicos: del Vaticano; asín.os lo asegura Eusebio 
LA IIEHEGIA Y EL CISMA K\CEN DE en su historia eclesicística, lib. 7, éap. o. 
l\O om LA voz DEL PAPA; EL ERROR 
NO TIE~E LUGAR EN LA CATEDHA 
DE PEDHO. C.omo rn nuestra pobre y ele-



-47-
ADICION AL ARTÍCULO IV. 

Eti donde se p1'ueba que el Bomano Pon
lifice es el {wHlamenlo de la.lulesia. 

Teofilacto, esponicndo el cap. 2:! de 
San Lúcas, inlroducc á Jesucristo ha

. Liando á San Pedro de este modo: «por
. que te tengo por Príncipe de los discí
pulos, .confirma á los demás: esto con
viene á tí, que despues de mí e·res la 
piedra y el fundamento de la Iglesia.» 
¿ A qué mas testimonios para probar una 
_verdad que no puede negar ningun ca
tólico? Hasta el Opstrrct, aquel acérrimo 
defensor de la dec.laracion galicana, que 
lleva su ccguedml aun á pretender inter
pretará su favor y en contra de la infa
libilidad Pontificia el esplícito y termi
nante artículo de nuestro Angélico .Maes
lro, qne hemos aducido en el artículo 
2. º, arrastrado de la evidencia, no pue
de menos de confesar la ,:erdad católica, 
que tan irreligiosamente califica el folle
tista de entusiasmo por el ídolo romano. 
Responc.liendo el dicho autor á los argu
mentos del apóstata Marcos Antonio de 
Dóminis, dice que el fundamento prin
cipal es Pedro, lo cual prueba con la pro
mesa c¡ue Jesucristo hizo al.santo Após
tol: tú eres Pedro, y sobre esta piedra 
edificare mi Iglesia. !\las lo que debe lle
nar _de vergüenza y confusion al autor 
de la nulidad , es el modo que adopla 
el Opstrrct para esplicar la metáfora del 
Evangelio. «Así como en el edificio ma
terial, dice, es lo primero y principal 
lo que sosliene ~oda la mole, del mismo 
modo en el edificio espiritual de la Igle
sia se ha de tener por primero y princi
pal este, Pedro, sobre el cual como fun
damento·, foé edificada.» Lo.dicho bas
taria para que el señor J. J. y T., si no 
fuera arrastrado por una violenta pasion, 
alimentada por la mas crasa ignorancia 
en materias de la religion católica, hu
biera comprendido la eficacia del argu
mento del Cardenal Gousset. Ya conoce
rán nueslros lectores que siguiendo las 
mas comunísimas nociones y las ideas 
mas generales, no pudiendo ninguno ser 
católico sin confesar-que Pedro y sus su-

cesorcs los Romanos Pontífices es el fun
damento de la Iglesia de Jesucristo; y 
por lo mismo que el 'Papa respecto de la 
Iglesia es lo que el fundamento respecto 
tlcl cdiíicio material, es incontestable el 
argumento, que se funda en eslas pala
bras del Evangelio; tú eres Pedro, y so
bre esta piedra edificaré mi Iglesia ... las 
puertas del infierno jamás prevalecerá11 
contra ella: ¿Quién puede ignornr qne 
la duracion de un edificio depende ne
cesaria y esencialmente de l_a firmeza, 
solitlez, v estabilidad de su ci111icn10? 
Todo aquil, dice Jes11cristo, cap. 7 de 
San Mateo, que oye estas mis palabras, 
y las observa, se asemeJa el va ron sáúio, 
que edificó su casa sobre la peña, y de;
cendió lluvia , y viniero11 ríos, y •sopla
ron vientos, y dieron impetuosamente en 
aquella casa, y no cayó; porque estaba 
cimentada sobre peña: 11ero todo el que 
oye estas mis palabras, _y no las cumple, 
es semejante á un hombre loco , que edi
ficó su casa sobre arena, y descendió llll
via, y vinieron riós, y soplm·on vienlos, 
y dieron impetuosame11le sobre aquel/ti 
'casa, y cayó, y fué su ruina grnndt!. 

(Se concluirá.) 

-· - - --- --- - -------
ANUNCIOS. 

Hace _folla para GI <lescmpeiio de la 
Tenencia de Cura de la Parroquial de 
Agudo, un Eclesiástico con la sulicientc 
aptitud é idoneidad: el Párroco garan
tiza mensualmente lo que eL Gobierno 
tiene prometido satisfacer por mensua
lidades á los de esta clase. Puede contar 
con su iotencion libre y asegurada cons
tantemente: por cada misa que cante 
en funciones de en~argo y de difuntos, 
recibir{1 cinco rs.; y por último, y en 
concepto de grntificacion, se le dará 
por aquel ciento sesenta rs. al ,!ño para 
chocolate; con lodo lo cual puetlc de
cirse saldn't diariamente cuando menüs 
con once rs. El Sacerdote que solicite la 
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csprcsada vacan le, puede dirigirse al 
Párroco de ella en esta forma: Provincia 
de Ci11dad Hea!.=llmadcn. Agudo.e:= 
El Cura púrrnco, Baldurncrn Ureiia y 
Céspedes. 

So halla Yacante la pina de Teniente 
<le Cura de la Iglesia del pueblo de San 
Benito, di:-t,111!0 cuatrn leguas de Alma
den del ,\z,¡g11<~, de c11ya PGrroquia es 
filial. El S;ic<'rdote que quicrn servirla, 
adc111ús de la ,1~ignacion del Gobierno, 
cobrará los 1lcrec:lios de csl(lla y pié de 
altar, y utrns olJ\'cucioncs: tiene buena 
casa-h11bilacio11; debiendo acudir para 
su no111lm1111icnlo al señor Cura propio 
de Almadcn , D. Francisco de Paula 
Valencia y niYcrn. 

Se halla vacnulc la plaza ele Sacristan
Organi~ta de la Iglesia parroquial de 
Villavicio:-:a de Odon, pueblo delicioso 
y tic 11ias de :rno ,·ccinos, !iituado á muy 
corla dislancia de csla córle; su dotacion 
consi:-lc t'n ck·n reales mensuales y _un 
regular pió· Je allar. Los aspiranles á 
dicha plaza dirigirán, francas ~le porte, 
sus solicit.udt1s lwsla el día 20 del cor
riente, al Sr. D. Juan Francis~o Arce, 
Cura púrroco dl'l referiJo pueblo. 

EL PO.R QUÉ 
DI\ TODAS 

L\S CEllDIO:'\l.\S DE LA IGLESIA 

Y SUS MISTERIOS: 

Carlil/a. di; Prelados y Sacerdotes, que enseña 
las Ord,man:as Eclesitísticas que deben sabq1• 
lodos los .il i11i.,t1·os de Dios: t'scrilo e11 (urnrn de 

cliúloyo si11dnílico entre w1 Vicario instruido 
y ·1111 csl1t<li1111le curioso poi· el presbitero 

Do:i; A:-;-ro:i;10 LonEnA Y Amo. 

Consta de un tomo en ,i., 0 mayo1·.-Se vencle 
en )lahri<l, ,t 18 r;;. en rústica y 2:J en pasta, 

en la calle de Valvcrde, núm. 2.\-, y en la li
brería <le A~uado, calle tle Pon tejos. 

Los que 1lcsecn atlquirir esta ohra en pro
vincias e1l\'i¡1r'.111 en carta f1anca libran-za de 20 
realPs tÍ 4.1¡. sellos de franqueo it favor <le Don. 
Miguel Olarncn,li, ó de D. Iliginio Reneses, 
y se le,; rcmitirú por el conco franca de porte. 

CÉDULAS 
PAIL\ EL CUIPLDIIE~TO DE IGLESIA. 

En la imprenta <le este Bolelin se im
primen y remiten poi: el Correo francas 
de porte , con la exactitud y á los mis
mos precios que los años anteriores. 

Por 1000 cédulas, 27 rs. ó G0 sellos. 

2000 

3000 (30 

96 

130 

Por cada niillar que pase de las 3000 
solo se aLonará 8 rs. ó 18 sellos. • 

Los pedidos se hai:án en carta franca 
incluyendo s11 importe en libranza ó se
llos de franqueo, á nombre de b. Higi
nio Reneses, calle de Val verde, impren
ta , esprcsando cuúntas de Examen y 
cuúnlas de Comunion. 

Cu~ndo hagamos el envio de las cé
dulas lo avisaremos en carla franca, in
cluyendo en la misma· el recibo de 
su importe ú favor del Sr. Mayordomo 
de Fábrica para la justificacion de sus 
cuentas. 

--------==========,,,...--

MADRID. 

DlPRENTA DE lllGINIO RENESES, 

calle de Valverde, SU, 


